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D. Marcelino Palacios.
, Modesto Ramírez de la Piscina.
, Juan Bautista Marín.
, Ceferino Ojeda, 

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspondencia y encargos á los 
Sres. Hijos de .VIesón.

i 1, rauBtiojmií! lusn <
TERCERA ÉPOCA. J

{ Se publica los días G., 12., I Si, y •
> 34* de cada mes. •

SE SUSCRIBE:

En la Administración y Librería,Pof 
tales, números 90 y 92.

PRECIO:
Un año, 6 pesetas—Medio, 3 id.
Número suelto, 25 cénts. de peseta.

Anuncios á precios convencionales.
No se devuelven los originales.

VARIACIONES SOBRE
EU^fiflO TEMA

Cuantos emborronamos cuartillas 
de papel para que el periódico publi- 

somos gemélos, permítase el calinca- 
tivo, gemelos en la causa que nos 
lanzó a las tareas periodísticas, se
guidas después en constante afán por 
adquirir un nombre, ó, mejor diré, 
seguidas después en constante afán 
por lograr una peseta, afán quedara, 
en principio, lo que dura la ilusión, 
afán que .se mantiene después por 
exigencias de las necesidades, en los 
que escribirndo y escribiendo consi
guen esa peseta. Porque la vocación, 
eso que libremente traducido se llama 
nmor al arle, muere pronto, en cuan
to se adquiero el ct nvenemiento de 
que el cesto de los papeles es la fosa 
do los escritos ('n la redacción del 
periódico, ó deque nuestro trabajo 
n< dá de si.

Y yo. cansado ya de escribir artí
culos, buoiera abandonado hace tiem
po las tareas del periódico, si hubie
ra podido atender con los productos 
de mi profesión de maestro de escue
la las mas apremiantes necesidades 
ds la vida. Pero hay que buscar la 
peseta; por eso escribo, á pesar de 
comprender que nosotros, los maes
tros, nada hemos de conseguir con 
la pluma para remedio de nuestra si
tuación.

Muy difícil es dar variedad á nues
tros escritos; nuestro campo es cada 

vez más limitado, porque al mi.smo 
tien poque las aflicciones aumentan, 
la variedad en los asuntos disminu 
ve; todos ellos se contraen al mismo 
tema; así se explica esa metamorfo
sis en la prensa profesional. •

Los artículos doctrinales no lo.s lee 

tículos de defensa aperas se leen; sa
bemos todos qué pueden decir y á 
qué pueden referirse; se ha escrito 
de todo; nada nuevo se dice, ni nada 
se hace, ni viejo, ni nuevo: los maes
tros 00 hacemos mas que ir á la es
cuela, y esto sí que es viejo.

Yo he leído, no sé en dónde, que 
la declaración de la huelga en el ma 
gisterio es imposible; aduciendo el 
articuli ta razones tan peregrinas, 
que demostraban ’alta de sentido en el 
autor, ¿Por qué un maestro que cobra 
religiüsam^’ute sus haberes hade ce
rrar su escuela, haciende causa co
mún con el maestro que no cobra? 
Esto he oído y esto he leído con ru
bor, con rubor, porque lo decía un 
maestro, un compañero de profesión, 
en el cual veía á un maestro, no á un 
hombre que se colocaba á bajo nivel 
de un albañil, por ejemplo. Nunca 
los obreros, ni los artistas, ni otros 
trabajadores, se declararon en huel
ga por no cobrar sus haberes, sino 
porque la retribución á su labor era 
tan escasa, que nO podían atender á 
las necesidades de la vida. ¡Y cuan
tos obreros y cuántos artistas cobran 
más jornal que el haber que peicibe 
un maestro!

¡Pobres de espíritu, faltos de ca

rácter y huérfanos de energías, en 
general, parece que no tenemos con
ciencia de nosotros mismos, habiendo 
dado lugar á que hasta se nos llama
ra pt)r un ministro ceres’ ivve7'osimi~ 
les ¡Y tenía razón!

Por eso repito una vez más lo que 
muchas veces he dicho: «DectPo de 
la e.^^euela, we considero feliz ser ma
estro, porque tengo conciencia de la 
d’gnidad de mi cargo. En la sociedad, 
me avergüenzo de llamarme maestro 
de escuela.»

¡Somo.s seres inverosímilesl
El Varón de la Rioja.

BOfflWIEBTOS DE MAESTROS L... . . -

Jl^xpedienles de petición.
Han vuelto á centralizarse estos 

nombramientos en el Ministerio de 
Instrucción pública tratándose de es
cuelas y auxiliarías dotadas con mil 
ó más pesetas, continuando en ¡os 
rectorados los de todas Ins demás.

Así lo dispuso el Real decreto de 
26 ce Octubre último, en su art. 23, 
ratificado y amjjliado por la Real or
den de 13 del mes anterior.

En su consecuencia, los maestros 
y maestras que aspiren á servir es
cuelas ó auxiliarías eo coueepto de 
interinos, han de solicitarlas del Mi
nisterio de Instrucción pública si lle
ga ó excede de mil peseta.s su dota
ción, y do los rectorados las de me
nor sueldo.

Los documentos que so exigen á
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los aspb'iates p ir ias i a -traecioacs 
3/y 7.* da laciiHa Ueal orden, 
son;

l® I'jsíiacla ó solicita 1, dirigi
da á la auti)"! 1 i l coi"óspoüdieutri, 
• sto es, ai Ministerio Ó al Ueciorado, 
expresando cu . tola d .ridad la ¡iru- 
viucia do I ie Je convenga desempe
ñar el cargo, so do-niciliu y ¡a ma
nifestación de quedar obligado a ar- 
ticipar sos cambii.s de -e^'ideneia.

2 ® Hoja de méritos y servid s, 
certificada or la Junta provincial 
de su residencia. De no haber pres
tado servicios el interesado, aconipa 
ñarácopia literal del Título profe
sional, compulsada de oficio, por la 
expresad Junta.

3 ’ Partida de bantismó certi
ficación de nacimieo’o, expedida por 
el R’egistro civil coiuespondiente; j

4 .a Certificación de buena con
ducta expedi la por el Secretario del 
Ayuitamiento y con el V.® B.” del 
Alcade tel pueblo de su residencia.

Para ser nombrado maestro interi 
no se ■ xige la edad Je veinte años 
cumplidas, según presoribe el artí
culo 180 de la Ley de 1857.

No se precisa citar en la instan
cia la escuela ó escuelas vacaipes á 
no saberlas con certezi ó coricr.^tar 
supe iciÓD exclusivameute á elias; 
basta con menciona-r yl.sucldo ó sael-, 
dos (Te brs a qñô 'a'spîrFy’âejar sil 
elección á la autoridad respectiva 
para cuando haya vacantes.

La instancia, extendida en papel 
de peseta, puede redactarse en estos, 
ó parecidos términos:

. «Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública y Bellas 
Artes (1):

fuFiüano de ial íal, Maes
tro, eíe?7ienlal, superioí' ó 
normal', natural áQ lalparle, 
de laníos años de edad, ue es
tado sollero, casado ó viudo, 
con residencia en este pueblo, 
calle de tal, número Lanto», 
en la provincia de..., partido 
judicial de..., como lo acredi
ta por su cédula personal, 
número lal manuscrilo y tal 
impreso, áe tal clase, 
da por el Alcalde del mismo 
(ó por quien sea) en la7itos de 
tal, del año tal; á V. E. res
petuosamente expone: Que 
reuniendo las circunstancias 
que las disposiciones vigen
tes exigen para poder desem
peñar escuelas públicas y au
xiliarías en concepto de maes
tro interino, como lo acredita

(1) S3 deja una tercera parte del papel da 
miraren.

por IOS documentos que van 
unidos a esta solicitud, y 
des aodü practicar la ense
ñanza,

TÍ. V.F. suplica se digne 
aamitir este expediente, y 
nomnrarle para ia escuela 
(^eleme/élal ó superior de ni 
ños, niñas ó párvulos,) de tal 
parte, notada con {el sueldo 
que seaj, ó para la de tal, en 
la provincia de tal, ó en su 
defecto, para ot ra cualquiera 
del mi>mo ó mayor sueldo de 
las que haya ó puedan vacar 
en la citada provincia ó en las 
de tal y tal, que desde luego 
se compromete á aceptar, y, á 
la vcz, comunicar oportuna
mente á ese Ministerio el Ctum- 
bio de domicilio si éste tuvie
ra luiiar antes de comunicár- 
se'e el nombramie*nto.

Graca que espera de V. E. 
cuya vida gua de Dios mu
chos años. -Puebloy fechas.»

Excmo. Sr.:

Fulaíio de lal:

Cuando h'iyarf de solicitarse es
cuelas con sueldo inferior à mil pe
setas, la instancia se encabeza: líSe 
ñor Redor de esle distrito U7i iver si

—iTfirrTTificrfro' 
es de V. S. y con las variantes con
siguientes en la petición, puede ser
vir de base ó modelo la precedente 
instancia.

La ño/a de méritos y servicios. 
Puede utilizarse al • fecto uno de los 
modelos impresos;- llenarla conve
nientemente, y reintegrándola con 
un .-ello móvil de di^z céntimos, pre
sentarla con los justificantes respec
tivos, á que la certifique el Secreta
rio de la Junta de Instrucción públi
ca de la provincia en que el interesa
do. resida.

Copia del título profesional. En 
el caso de no haber prestado servi
cios en la enseñanza, suplo á la ho
ja citada la copia del título profesio
nal. Esta puede hacerla el mismo in
teresado, copiando literalmente aquel 
en un pliego de papel de barbas, sin 
omitir los sellos, firmas, rúbricas, 
registros, etcétera, etc., todo segui
do, esto es, sin apartes de ninguna 
clase, añadiendo al final y por sepa
rado; <tFs copia de su original que 
obra en mi poder.» —pueblo, fe
cha y firma del interesado.

Se presenta dicha copia al Secreta
rio de la Junta provincial, juntamen
te con el título para su compulsa, 
reintegrando el papel con una póliza 
de peseta.

La partida de baulísino ó certid- 
cación de nacimienlo habra de sacar
se del Kegisto civil, y siendo la |>e- 
tic ón para Madrid ó para rectorado 
de fuera dei territorio de la .Audien
cia, se exige que vaya legalizada 
por tres noiarios.

Fl certificado de buena conducta 
ya citamus anteriormente de qué au
toridad ha de sacarse, y lo hacemos 
o üecimus por analogía, fines la Real 
orden ya repetida no hace má.s que 
citar el art 167 4-0 la ley de 1857, 
y é.ste dice: «Justificar su buena 
conducta inorat y religiosa »

Formado así el expediente, se re
mite directamente en plieg ) certifi
cado para mayur seguridad con ^<0- 
bre: «Excmo. Sr. Ministro de Ins
trucción púnlica y Bellas Artes.»-— 
«Madrid», ó «Sr. Rector de la Uni
versidad literaria de Valencia» ó 
de donde sea.

El cambio de residencia ó domici
lio en el caso que ocurra, pue ¡e co
municarse al centro respectivo en 
forma de oficiu, en estos ó parecidos 
términos. •

«Habiendo solicitado de ese 
Ministerio (ó Rectoradc) con 
lecha tantos de talel nombra
miento de maestro interino de 
la escuela ó de escuelas de tal 

»_J5g^lfiLJRÓ«t¿idür¡dad 
Tíabcr ’"ÛSiïîoiS'iTS^T^^Jebi Jen- ' 
cia, siendo actualmente la de 
tal pueblo, en la provincia de 
lal, me apre.suro á comuni
carlo á V. E. (ó V, S.) á los 
efectos oportunos.

Dios guarde á V. E. ó 
V. S. muchos años. Pueblo, 
fechay firma.»

Excmo. Sr. Ministro de Instrue-' 
ción pública, ó Sr. Rector de tal 
parte.»

Los nombramientos se remitirán, 
ya procedan de' uno ú otro Centro, 
á la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública de la provincia don
de radique la escuela, y aún cuando 
se le remita directamente al intere
sado la credencial, debe pasar á 
aquella dependencia á recoger el tí
tulo administrativo, en el cual ha 
de ponérsele por la presidencia de la 
Junta local del pueblo respectivo, la 
tornade posesión; dando parte acto 
continuo y por medio de oficio, á la 
Junta provincial, de haberlo efectua
do á fin de que le acrediten haberes 
desde la fecha de aquélla.

Cuatro palabras para terminar.
En la precitada Real orden no

tamos una omisión que debe subsa
narse por los perjuicios que puede 
ocasionar.
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•Se exige coiuo requisito indispen
sable hoja de niéiitos ó copia conapnl- 
Sada del título profesional.

Y el que tenga certificación de 
haber hecho el «lepósito para la ex
pedición de aquél y que por falta ó 
retraso de la administración no se le 
ha rxpedido, ¿debe privársele de que 
solicite interinidades?

También prescribe la disposición 
de que venimos ocupándonos, que 
tanto en el Vlinist rio como en los 
respectivos rectorados, se llevará un 
registro especial, en cuyo libro se 
anotará la fecha de entrada de la ins
tancia con los documentos que la 
acompañen, nombre del interesado, 
título que posee, su residencia, pro
vincia donde sea prestar servicios, 
plazas qu haya desempeñado y fe
chas de sus nombramientos. Pero no 
dice nada respecto de si tendrán en 
cuenta ios méritos preferentes do los 
aspirante ó las influencias y reco 
mendacipnes que pongan en juego 
para Conseguir Bs nombramientos.

En la duda, no deben omitir los 
interesados lasque [lueian propor
cionarse.

(De El Magisterio Vale7iciano.J

' VARIEDADES.

A su puerta, Sr. Conde 
llegamos en comisión 
que en Navidaues estamos 
y no tenemos turrón.

Con tantos decretos, 
tanto legislar 
y tanta reforma 
estamos igual.

Dicen que los pobres Maestros 
no cobran en Navidad 
porque ese sería un caso 
de incompatibilidad.

Piense Romanones 
si esto sigue así 
que la Noche buena 
no lo es para mí.

Cuando Fray Antonio estuvo 
donde I). Aivaro está 
dió al iMaestro la castaña 
que es fruta de Navidad.

Y ahito de pavo 
solía decir 
cómo hay quien se queje 
y ayune por mí.

Noche buena Noche-buena 
noche de orgía y placer 
Noche mala, Noche-mala 
para el que esté sin comer.

Pues siempre la vida 
ha de ser igual

por queda fortuna 
nunca fija está.

Fray-Mostaza

NOTICIAS
Ha solicitado un mes de próroga 

para tomar posesión de la escuela de 
niños de Tormantos, Don Mariano 
Molina; y otro me-s, también de pró
roga, D. Basilio Fernández, para po
sesionarse de la de Villar de Torre.

Por el Rectorado del Distrito ha 
«ido nombrada maestra interina de 
ücón, D.’ Isabel Martínez, y de la 
sustitución interina de la escuela de 
niñas de Berceo, D.‘ Lucia Diez.

rfe han recibido los oportunos nom- 
bramieLitos de maestro en propiedad 
p¿.ra la escuela de ninos de Arnedo, 
a favor de D. Bernardino Hernando; 
para la de niñas de Haro, el .de D.* 
Casilda Echevarría, y para la de pár
vulos de Calahorra el de doña Antonia 
Saiz Arija.

Distinción justa. — Felicitamos á 
nue*-£ro distinguido amigo y paisano 
D. Pedro Martínez de Anguiano, por 
haber sido nombrado Jefe de Admi- 
nístracioo ■cwífj Htero'TTerg'astos.

El sabado último terminaron en 
Zaragoza, el ejercicio oral escrito, 
los opositores á escuelas de niños.

De 54 opositores que eran al co
menzar el oral, quedan sólamente 
25, habiendo sido por lo tanto sus
pendidos 29.

Ha fallecido D. Juan Moreno So
ler, maestro de Zaragoza. D. E. P.

El día 14 del corriente falleció 
D.* Estefanía Lázaro, maestra de 
Arnedo.

A su desconsolada familia envia
mos nuestro pésame.

El maestro de Préjano, D. Felix 
García Pardo, ha sido propuesto pa
ra la escuela de Quintanaloranco 
(Burgos).

Se vende una colección de proble
mas geométricos por D. José Bchega- 
ray. Informarán librería de El Rio- 
JANO.

El Tribunal de oposiciones nom

brado para proveer las dos. vBciiuta». 
que había en la provincia de Vizcaya,, 
ha propuesto á í). Laureano aiñz 
Rasines para Galdácano; y á D. Ben-. 
jamín del,.Campo Pérez, para Ochan-.. 
diauo, ambas escuelas dotadas con 
825 pesetas..

Se han suspendido en Pamplona los’ 
ejercicios de oposición á escuelas va
cantes.

Se reanudarán el día 8 de enero 
próximo.

Ha sido nombrado en virtud’ de las-' 
últimas oposiciones D Luis Martínez, 
maestro de Entrena, quien 'deja va
cante la interinidad de la escuela fie 
Santo Domingo.

El maestro de Aldeanueva de Ca
meros, D. Joaquín Celma, ha sido 
propuesto para la escuela do Fu^'u- 
calderas (Soria)

Siguen siendo favorables las noti
cias con respecto al pago de las obli
gaciones de primera enseñanza por el 
Estado.

Según leemos en la prensa diaria, el 
Conde de Roman nes ha manifestado 
á una Comií^i^-«d«9^ Maestros, que le 
visitó el mióreoíes’último «que me
jorará los sueldos y las consignacio
nes para material de enseñanza y las 
retribuciones e.scolares, pjies cuenta 
para ello, según dijo, con el apoyo 
de Sagast. y del Gobierno tono.»

La asociación de maestros ds Tole
do ha enviado à Madrid una comisión 
compuesta de los Sres. D. Juan Pé
rez Monje, presidente, y D. Jesús 
Pastrana y Bravo, contador, para que 
gestionen el pase de las atenciones 
de la primera enseñanza al Estado.

Esta comisión ha vi.sitadoá cuantas 
personas han de influir decididamen
te en el asunto, y esperamos que, da
do el entusiasmo con que trabajan, 
no han de perder el viaje.

Mistorioo.—‘Visitando el Ins
pector de la provincia de... la escue*' 
la de un pueblecito, de una aldea, 
advirtió al maestro que era preciso 
que procurara adquirir con cargo al 
presupuesto, el retrato del Jefe del 
Estado, y con esto indicó que en la, 
escuela á que me refiero, no lo había.

— Está bien, Sr. Inspector, contes
tó el maestro. Pasaron dos años, y 
vuelve el Inspector á visitar la mis-
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ma escuela, serrida por el mismo ma* 
astro.

Terminó la visita, y el Inspector, 
con fueros autoritarios, recordó al 
maestro el encargo que le hiciera en 
la anterior visita, reconviniéndole 
por su falta al no colocar en la es
cuela el retrato del Jefe del Estado. 
Pero el maestro con gran entereza, 
le dice:

—Sepa el Sr. Inspector que su or
den fué cumplida en el momento.

— Dónde está?
— ¡Aquí!

Y le nsefióun sello usado de fran
queo, que había pegado en la pared.

.......... ’•
¡Qué quiere V., Sr. Inspector! ¡El 

presupuesto de la escuela no dá para 
mas.!

MARÍN
(O- ZZ Cántabro).

correspondencia
Castañares D- M. P ^Remitido encargo.
Pinillos— D. J. C =Idem
H>iro=D“ F G =Contestado
Clavijo = I)'. U M. - Rprailido encargo.
Enciso - O. R. C =Idpm
Murillo=D J C. B =He<ho pago.
Aiofr8=o. V. L.=SerTido.
T'evijaoc—D‘ P- A. —Remilido
Cornago=D. S. M. = Recibida
Rodezno -D. G. de los S- Idem. Veremos de 

complacerle.
Berce — D.J. O. Remili^ encargo
Pitbao-=O t V’ = Mem
Lugo D J. A..=Pagad8 carta orden.
San Asensit=D A P.-Servido.
Cirueña — D * N. S.—Recibidas 57 60 pesetas.

*• contestará.
Cervera—D. E. Z.=Recibida.=Daremos cum

plimiento.
Gllauri.=D. M. P, Idem.
Viniegra de Abajo.—D.“ J. S.=Servida.
Villavelayo.=D. J. M—Recibida.
Navarrete.=D. M. M.—Enterados de su 

«arta.
Rincón de Soto.=D." F. O =Recibida3 55 pe

setas y remitido encargo.
ljeiva.=D • P. L —Servida.
Cuzcurrita.—U. C. del C.—Recibidas. Contes

taremos
Logroño.=D.* J. R —Cubierta suscripción.
Viguera.—D.* M. R-—Entregaron de G. 40 

pesetas.
Laguardla.—D * T. A.—Idem 48‘50
Autol.=D. P. J.—Remitido encargo. Se con

testará
Fajazarra.—D.* p. M.—Recibida
Fonzaleche.—Sres. Maestros. Enterados de 

su última.
Préjano.—D.*T. E.—Recibida,

Aurocios

ÜBBA8J1ED. PLÁCMJiLDN
Compendio de Gramática Española. — 

Comprende lo principtil de Analogía, 
Sintaxis, Prosodia y Ortografía, acla
rado y ampliado con notas Utilísimas. 
3 pesetas docena.

Tratado de Aritmética teórico práctica. 
—Obra declarada de texto.—Contie
ne además de lo de las obritas de su 
género, reglas prácticas para la reso

lución de problemas y una idea gene
ral de los de superficies y volúmenes. 
4 pesetas docena.

Colección de Discursos Escolares.— 
En colaboración con D. Ceferino Oje
da.—Libro de 244 páginas en 4.’ con 
más de 70 discursos en prosa y verso: 
2‘50 pesetas ejemplar.

Lecciones de Historia Sagrada.—Con 
licencia eclesiástica.—En forma expo
sitiva y con lenguaje sencillísimo se 
explican, en libros separados, los prin
cipales pasajes del Antiguo y del Nue
vo Testamento.

Precio del Antiguo Testamento 3 
pesetas docena.

Idem del Nuevo 2‘50 peseta».

LEYENDAS
D E 

ZORt^LA
EDICIÓN DE GRAN LUJO

ilustrada en negro y en color por eminen
tes artistas españoles

DEDICADA 

à S. M. el fiey D. AUonSo XIII, 
publicada bajo la direccióa artística de

JE>. J o»© Jt^ancLÓrt AX©lidia
Di 11 Rial Aiademia di Sin Firnindi

de

Don Jacinto Octavio Picón
De la Real Academia Etpañola.

GONTcNIDO
Portadas alegóricas y composicio

nes decorativas por D. Arturo Mélida. 
Retrato de D. José Zorrilla, graba

do al agua fuerte por D. Bartolomé 
Maura.

TITULOS D£ LAS LEYENDAS

ARTISTAS QUE LAS ILUSTRAN

El Capitán Montoya, Jimenez Arai
da (D. José).

A bueii juez mejor testigo, Menén
dez Pidal (D. Luis).

Laidos Rosas, PIa(D. Cecilio).
Para verdades el tiempo, y para 

justicias. Dios, Sala (D. Emilio).
Honra y vida que se pierden no se 

cobran más, se vengan, Simonet (Don 
Enrique).

La sorpresa de Zahara, Sorolla, 
(D. Joaquín).

Príncipe y Rey, Unceta (D. Marce
lino).

El Escultor y el Duque, Urrabieta 
Vierge (D. Daniel).

Reproducciones en color, C. Ange
rer y GoeschI, de Viena.

•Tirada» en color, Mr. Lahure, de 
París.

Reproducciones en plancha de co
bre, P. Dujardin, de París.

Fotograbados en zinc, Laperta Her
manos, de Madrid,

Litografías, Julián Palacios, de Ma
drid.

Papel couché, fabricación especial,. 
Sucesores de Torras, de Barcelona.

Trabajo tipográfico, Sucesores de 
Rivadeneyra, de Madrid.

Condiciones deja publicación

La» Leyendas de Zorrilla constituirán 
dos volúmenes de más de 200 páginas 
cada uno.

Cada volumen contendrá cuatro 
Leyendas, ilustradas con más de trein
ta láminas sueltas en negro y en co
lor, además de las intercaladas en el 
texto, cabeceras, orlas, finales y le
tras de adorno.

La publicación se hará por cuader
nos quincenales, siendo estos en nú
mero de veinte, diez para cada volu
men, de modo que el reparto de la 
obra á los suscriptores durará diez 
meses.

Cada cuaderno costará cinco pese
tas.

A los señores suscriptores que lo 
deseen, seles entregará con el último 
cuaderno de cada tomo las tapas pa
ra su encuadernación, hechas espre- 
aamente para la obra, y de una rique
za y elegancia extraordinarias, á pe
sar de lo que, sólo costarán 10 pese
tas las de cada uno, debiendo hacer 
constar aquéllos su deseo de adquirir
las al suscribirse.

Librería de Kl Riojano, Logroño.

de 

D.JOSÈOimGONÏHmS.
Profesor Normal y Maestro de Bilbao

La Escritura al Dictado. Libro escri
to con destiuo a las escuelas primarias 
para la enseñanza de la Ortografía 
practica, conforme á la última edición 
del Diccionario de la Real Academia 
de la Lengua.

Precio; 1 peseta y 40 céntimos.
Delicias Infantiles, primer libro de 

lectura corriente dispuesto para en.'^e- 
ñar deleitando é ilustrado con 90 gra
bados. Aprobado por la autoridad ecle
siástica y declarado de texto por el Go
bierno de S. M. Precio, una peseta.

Tabla Ortográfica, con arreglo al dic
cionario de la Real Academia E.spa- 
ñola. Precio, lo céntimos de peseta.

Prosodia y Ortografía, con arreglo al 
Dicciona ¡o de la Real Academia Es- 
p«ñola. Precio, 30 céntimos.

Estas obras se venden, á los precios 
indicados, en la librería de El Rio
jano.
Logreüo: Imp., lib- y enenad. de El Riojamo.
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